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Ref: Ejecutivo Singular   

Rad: 2019-00459-00 (S.S) 

SECRETARIA: Informo a la señora Juez, memorial presentado por el 

apoderado del demandante, en el cual solicita terminación por haberse 

celebrado una transacción.  

 

LAURA GARCÍA MENDOZA  

                                                      SECRETARIA  

                        

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

 SINCELEJO - SUCRE 

 

Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El doctor REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, apoderado de la parte 

demandante BANCO PICHINCHA, presentó a través del correo electrónico del 

Juzgado memorial el 9 de noviembre de 2020, solicitando la terminación del 

proceso por transacción coadyuvada por el ejecutado EDWIN JAID 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, anexando copia del referido contrato.  

 

Revisado el contrato de transacción, advierte el Juzgado que el mismo se 

ajusta a las previsiones del artículo 312 del C.C., por tanto, se procederá a 

impartirle aprobación y ordenar la terminación. Por tanto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción suscrita entre el REMBERTO LUIS 

HERNANDEZ NIÑO, apoderado de la parte demandante BANCO PICHINCHA 

y el ejecutado EDWIN JAID HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, el 5 de octubre de 

2020. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por Transacción el presente proceso. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de proceso. 
Líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: DESGLOSAR a costa de la parte ejecutante los documentos que 

sirvieron de sustento al presente proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR a través del portal del Banco Agrario, el pago al 

ejecutado EDWIN JAID HERNANDEZ HERNANDÉZ, de los depósitos 

judiciales descontados por cuenta de este proceso.  

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 
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SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria y notificación. 

 

OCTAVO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 


